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de Sanidad num8rosas alc~aciones en tal sentido, las cuales 
se han exteriorizado (;stensiblemente como consecuencia ;le la 
puolicación de la Ley de 19 de abril de 1961. por la que se dis
pone que los haber8s de los Médicos titulares de primera y se
gunda categona SE.' hagan efectivos con cargo a los Presupues
tos G~neral3s del Estado. al aum211tar el trabajo de examen 
y dictam€n de las Comisiones de los Gobiernos t!n varios n.ile~ 
de declaraciones juradas más. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta de la Dirección Ge· 
neral de Sanidad. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Que en todas las Jefaturas Provinciales de Sanidad se eoos 

tituyan las Comisiones de Ayuda Familiar a que se refiere' el 
articulo 11 de la Ley de 15 de julio de 1954. las cuales conocer'ln, 
además de las declaraciones correspondientes al personal q'le 
pr2ste servicio en Oficinas o Centros dependientes de dichas 
Jefaturas. las dE.' los Médicos titulares de todas las categorla.s 

Lo di50 a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios "llarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Sanidad. 

1\1. 1 N 1 S TER 1 O 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 12 de enero de 1952 por la que se conceden 
gratificaciones complementarias del sueldo al Magiste-
rio Nacional Primario. ' 

Ilustrisimo señor: 

El Presupuesto del Departamento para 1962, con núme
ro 123.347 subcóncepto 11, contiene un crédito de 800 millones 
de pesetas para gratificacion2s complEmentarias del sueldo a los 
Maestros de primera enseñanza que sirvan escuelas nacional~s 
de cualquier régim,n de provisión con límite máxim.o de 18000 
peSEtas al año, a diotribuir discrecionalmente, por Orden minis
terial. 

Con el criterio establecido para la distribución de este crédito 
se pretEnde, además de complementar el sueldo base de todo 
Ma2stro ~u~ sirva una escuel3. nacional. atender las denomina
das escudas de «difícil descmp:,f¡o», a cuyos Maestros se les 
asi 5na una gratificación adicional: abonar indemnizaciones 
a los Maestros sustitutos, con objeto de que no queden ' escuelas 
desatendidas, especialmlnte para los que no disfruten de vi
viénda por corrrsponderle al titular; conc~der una gratificación 
a los Maestros nacionales que sirvan su primer destino en pro
piedad definitiva o proviSional y. finalmente. conceder premios 
a aquellos Maestros que se destaquen por su labor al frente 
de la escuela. 

Por ello, este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 A todos los Maestros de enseñanza primaria que sirvan 
escuelas nacionales de cualqUier régimen de provisión se les 
satisfará. con efectos de 1 de enero de 1962, la gt'atificación que 
les corresponda con arreglo a la sigUiente escala: 

a) 2.602 Maestros de la categoría primera del Escalafón 
a' 12.000 pesetas anuales. 3l.224.000 pesetas. 

b) 14.167 Maestros de las categorias segunda y tercera del 
Escalafón a 10.920 besetas anuales. 154.703.640 pesetas. 

c) 25.!iOO Ma,·stros de- las categorías cuarta y quinta del Esca
lafón a 9.720 pesetas anuales. 25l.748.000 pesetas. 

'dl 33.133 Maestros de las restantes categorías del Escalafón 
y los demás Maestros de enseñanza primaria que sirven escuelas 
nacionaleS a 9.120 pesetas anuales, 302.172.960 pesetas. 

Total correspondiente a estas gratificaciones, 739.848.600 pe
setas. 

2.0 Un importe global de 60.151.400 pesetas se destinará a in
vertir discrecionalmente en los si6tiientes fines: 

a) Para gratificaciones que no podrán exceder de 5.000 
pesetas anuales en favor de Maestros de enseñanza primaria 
que sirvan escuelas calificadas expresamente como de «dificil 

desempeño» atendidas las condicionES rL la localidad fe n que 
estén situadas. 

b) Para gratificaciones a Maestros sustitutos por lus siguien
tes conceptos: 

a') Cuando el sustituto no teng~ derecho a disfrute de casa
habitación o a percibo de indemnización sustitutoria por con
tinuar ejerciendo estos derechos el Maestro titular, en la cuan
tia máxima de 3.000 pesetas anuales, 

b') Como indemnización esp2cial por el carácter extraor
dinario de) servicio de smtituci6n en la cuantía máxima de 
500 pesetas por sustitución p~rcibi:h. por mitad al iniciarse ,el 
servicio y cuando se haya terminado en la forma y plazo 
debidos. 

c) Para gratificaciones que no podrán exceder de 3.000 pese
tas concedidas por una sola vez a los Maestros n1cionales en 
el servicio de su primer, destino en propiedad, aunque no sea 
definiti va, 

d) Para premios en cantidad no superior a 2.000 pesetas 
anuales concedidos a los Maestros de enseñanza primaria que 
se hagan merec2dores a ellos por su interés por la enseñanza, 
traducido en el aumento de matricula y en el rendimiento com
probado de su labor escolar 

3.° En el caso de que en la plantilla de gratificaciones. seña
lada en el número primero de la presente Orden . resulten vacan
tes. o con cargo a los reman2ntes de la mi:;ma. podrá incre
mentarse con el importe de estos reman2ntes la cantidad 
destinada a los premios comprendidos en el apartado c) del 
número segundo. 

4.° Por esta Dirección General se lievará a cabo la' trami
tación administrativa prtcisa para dar cumplímimto a lo que 
dispone la present? Ordcn y . en la modid"l que la Orden dsfi
nitiva de distribución del crédito lo acuerde, las demás dispo
siciones necesarias para su aplicación. 

Lo digo a V. l. para su conocimisnto y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 16 de enero de 1952 estableciendo «Zona úni
ca» a electos salariales en la Redlamenlación NaCional 
de Trabajo en las , Industrias de Elaboración de Bebi
das Carbónicas y ,Jarabes. 

Las circunstancias económico-sociales del momento aconse
jan estimar la constante petición de 105 OnanLmos Sindicales, 
en el sentido de reducir a una sola las Zonas que. a efectos de 
fijación de salarios. contiene la Reghm2ntación Nacional de 
Trabajo en las Industrias de Elaboraci6n de Bebidas Carbónicas 
y Jarabes, haciendo asi realidad la unificación prevista en el ar
ticulo 10 del Decreto 1844/1960. de 21 de septiembre. 

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de, 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha teniJo a bifn disponer: 

Articulo 1.° Se modifican los artículos 33 y 34 de la Regla
mentación Nacional de 'Trabaj o para las Industrias de Elabora
ción de Bebidas Carbónicas y Jarab2s. aprObada por Orden 
de 15 de noviembre de 1947, de su vi5'€nte t exto y en la tota
lidad de actividades a que álcanza, en el sentido de que todo 
el territorio nacional queda comprendido En la «Zona prlm:;ralt, 
que en lo sucesivo tendrá por denominación «Zona única». 

Art. 2.° La presente Orden surtira efectos a partir del 1 de 
abril del año en curso. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962. 

SANZ-ORRIQ 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 


